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1. INTRODUCCIÓN

En  la  reunión  constitutiva  del  Comité  Técnico  Permanente  de  Evaluación  (en
adelante, CTPE),  el  día 2 de noviembre de 2017, se acordó la elaboración de un
Informe sobre la reforma del sistema de financiación autonómica (en adelante, SFA).
Con dicho propósito, la Secretaría del citado Comité remitió una estructura tentativa
del mismo, con los contenidos a desarrollar en cada uno de los apartados por las
Comunidades Autónomas (en adelante, CCAA) y que deben ser remitidos antes del
día 24 de noviembre de 2017.

En síntesis, el contenido de cada apartado tiene dos objetivos. El primero es obtener
la opinión de las CCAA sobre del Informe de los Expertos para la revisión del modelo
de financiación autonómica (en adelante, IE); y el segundo es recabar propuestas de
las CCAA sobre determinados aspectos relativos a la reforma del sistema.

Tanto  para  valorar  el  IE  como  el  grado  de  cumplimiento  de  los  objetivos  que
justificaron la creación de la Comisión de Expertos, es conveniente recordar que la
misma fue fruto de la Conferencia de Presidentes de 17 de enero de 2017. En dicha
Conferencia se le encomendaron los análisis necesarios que sirviesen de base para la
formulación de un modelo de financiación autonómica. Este nuevo sistema debería
basarse  en  los  principios  de  solidaridad,  suficiencia,  equidad,  transparencia,
corresponsabilidad  fiscal  y  garantía  de  acceso  de  los  ciudadanos  a  los  servicios
públicos en función del coste efectivo de los mismos.

Asimismo,  dada la importancia cuantitativa  y cualitativa  de las  políticas de gasto
sanitario  dentro  de  las  competencias  autonómicas,  se  le  encargó  actualizar  las
principales  variables  determinantes  de  su  coste,  su  evolución  y  su  reflejo  en  el
modelo propuesto. Por último, también se le solicitó que estudiase cómo se ejerce la
corresponsabilidad fiscal en España.
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Por otra parte, y siguiendo con los contenidos de la estructura del Informe a realizar,
en la primera sesión del CTPE la Adminstración General del Estado (en adelante,
AGE) consideró que el apartado relativo al diagnóstico, además del referido a los
antecedentes, no era necesario que se trabajase por parte de las CCAA, ya que se
encuentran disponibles los que en su momento se elaboraron (y actualizaron, en su
caso) por estas Administraciones y que fueron resumidos por el  Ministerio en el
denominado Informe Global.

No obstante, la Comunidad Autónoma de Andalucía, aun respetando la estructura
de  informe  propuesta,  estima  conveniente  realizar  una  observación  de  carácter
general al IE, además de una valoración al Capítulo 1, denominado Diagnóstico del
vigente sistema de financiación. Ello se fundamenta en que, a juicio de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, el diagnóstico es el punto de partida que sustenta el resto
del  IE  y,  por  tanto,  contiene  muchas  interrelaciones  con  las  formulaciones
posteriores del mismo.

Por  último,  tal  y  como quedará  demostrado  a  lo  largo  del  presente  Informe,  la
Comunidad  Autónoma  de  Andalucía  considera  que  el  IE  adolece  de  ciertas
limitaciones a la hora de proponer soluciones a los actuales problemas del SFA. Ello
limita su capacidad para el diseño de un futuro sistema que respete los principios
enumerados arriba.  

En particular,  la  Comunidad Autónoma de Andalucía estima que el  problema del
equilibrio vertical y, por tanto, de la suficiencia global del sistema merecería una
aproximación  más  precisa.  Del  mismo  modo,  el  cumplimiento  del  principio  de
equidad admite un tratamiento más alineado con las previsiones constitucionales al
respecto.  Asimismo,  la corresponsabilidad  fiscal  no  se  interpreta  como  una
extensión  beneficiosa  de  la  autonomía  tributaria  sino  como  un  sustituto
(imperfecto)  de la  suficiencia  financiera,  dado el  carácter  instrumental  que se le
concede a las dos primeras con respecto a la tercera. En otro orden de cosas,  los
ejemplos numéricos no son suficientemente ilustrativos y en ocasiones se utilizan
datos no oficiales. A lo largo de las páginas que siguen se argumentan estas y otras
valoraciones.

Sirva en descargo del IE que ni la composición de la Comisión de Expertos diseñada
por la AGE ni el cronograma de trabajo adoptado -muy comprometido a todas luces
dada la magnitud del encargo- les ha permitido desarrollar el trabajo en condiciones
óptimas. 
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En cualquier  caso,  la  Comunidad Autónoma de Andalucía  da la  bienvenida a  las
reflexiones contenidas en el IE en tanto en cuanto ha sido un ejercicio de análisis
desarrollado con probada competencia técnica y ánimo constructivo. 

A la vista de lo expuesto, la Comunidad Autónoma de Andalucía solicita a la AGE que
asuma, sin más dilación, su responsabilidad en el proceso de reforma. Ello conlleva
no solo realizar y poner a disposición de todas las CCAA su propia valoración del IE,
sino también su diagnóstico sobre el actual SFA. Desde la Comunidad Autónoma de
Andalucía se precisa conocer la opinión de la AGE sobre el grado de cumplimiento
de los principios que deben inspirar el SFA. Sin esta valoración, cualquier intento de
formulación de un sistema de financiación territorial asumible, equilibrado y estable
está condenado al fracaso, lo que puede poner en serio peligro el mantenimiento del
Estado del Bienestar en un futuro próximo. 

2. VALORACIÓN GENERAL AL INFORME DE LOS EXPERTOS

La  Comunidad  Autónoma  de  Andalucía  observa  que,  en  relación  a  uno  de  los
principales  propósitos  encomendado  al  IE,  a  saber,  concretar  aspectos  técnicos
relevantes  para  la  definición  de  un  nuevo  modelo  de  financiación  territorial  en
España, el potencial del grupo de expertos no ha sido utilizado en toda su integridad,
en gran parte como consecuencia de los problemas de diseño y metodología de
trabajo aludidos anteriormente.   

Si  bien  el  IE  realiza  un  notable  esfuerzo  por  objetivar  los  problemas  y  aportar
soluciones  que  se  muevan  dentro  del  marco  institucional  establecido,  así  como
proporcionar avances en la interpretación de los principios rectores que deben guiar
el diseño del SFA, hubiese sido de agradecer una mayor claridad conceptual, o quizás
solo expositiva, del concepto de equidad.

En  efecto,  el  IE  se  aproxima  dicho  principio  contenido  en  la  legislación  pero  su
diseño final deviene un modelo notablemente orientado hacia la condición (política)
de  ordinalidad,  que  de  ninguna  manera  se  encuentra  consagrada  al  nivel
constitucional con el que está la equidad. En este sentido, el  IE establece que el
grado de nivelación (equidad, en definitiva) se debe discutir a nivel político mientras
que la ordinalidad no se cuestiona al mismo nivel. Desde la Comunidad Autónoma
de Andalucía se considera que el enfoque debería ser justo el contrario: la equidad
se debe cumplir y la ordinalidad ha de discutirse políticamente.
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Así, el IE analiza con extensión cuestiones íntimamente relacionadas con el grado de
nivelación;  por  ejemplo,  en  temas  ligados  a  las  variables  que  determinan  la
población ajustada y, por ende, las necesidades de gasto.  En este punto defienden
formalmente el cumplimiento del principio de equidad pero el resultado final al que
se  llega  es  un  sistema que  queda completamente  abierto  en  lo  concerniente  al
cumplimiento de la suficiencia relativa del mismo, de la equidad y la igualdad. Esta
preeminencia del criterio de capacidad fiscal frente al principio de equidad, puede
evidenciarse, por ejemplo, en el punto 26 del capítulo 1. 

A juicio de la Comunidad Autónoma de Andalucía estos principios deberían situarse
en una posición inequívocamente superior. Por tanto, a pesar de que se analizan los
principios que deben inspirar la financiación territorial, la propuesta de sistema que
realiza el IE, dado el rango de parametrización de las variables claves, solo garantiza
la  no  alteración  de  la  ordenación  de  las  CCAA  por  capacidad  fiscal.  De  forma
complementaria,  el  cumplimiento de los  principios legalmente establecidos en el
bloque de la constitucionalidad (y el ejemplo de la equidad es ilustrativo) no recibe
la misma consideración.

3.  OBSERVACIONES  AL  CAPÍTULO  1  DIAGNÓSTICO  DEL  VIGENTE  SISTEMA  DE
FINANCIACIÓN DEL INFORME DE LOS EXPERTOS

Con  carácter  general,  la  Comunidad  Autónoma  de  Andalucía  considera  que  el
capítulo 1 no segmenta con nitidez el diagnóstico del actual SFA con respecto a las
propuestas y recomendaciones que se incluyen, y así debe ser, en otros capítulos
posteriores del IE.

Con  una  importancia  secundaria,  apuntar  solamente  que  existen  algunas
imprecisiones  de  carácter  técnico;  por  ejemplo,  no  es  correcto  afirmar  que  la
financiación  de  las  competencias  no  homogéneas  se  cubre  con  el  Fondo  de
Suficiencia Global (punto 13). La realidad es que dependiendo de los casos pueden
financiarse también con el 25% de los recursos tributarios o, incluso, exclusivamente,
con el 25% de los recursos tributarios. Así, por ejemplo, si una comunidad autónoma
tiene un Fondo de Suficiencia Global negativo, las competencias no homogéneas las
financia  con  el  25%  de  los  recursos  tributarios,  como  son  los  casos  de  Madrid,
Baleares o la Comunidad Valenciana.

La Comunidad Autónoma de Andalucía no comparte la metodología usada en el IE
para cuantificar los resultados del SFA que se analizan en el apartado 2.5 de este
primer capítulo porque se utiliza una recaudación normativa que no es la definida en
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la Ley 22/2009. En efecto, el IE realiza una serie de correcciones a la recaudación
normativa  oficial  de  los  tributos  cedidos,  denominadas  ajustes  técnicos  por
homogeneización de tributos, para calcular lo que denomina la financiación efectiva.

La justificación que se ofrece en el punto 16 del primer capítulo es, básicamente,
que con los mismos se persigue mejorar la estimación de los recursos de los que
dispondría cada Comunidad para financiar las competencias comunes a todas ellas si
no se hiciese uso de sus competencias normativas para subir o bajar impuestos.

Con independencia de que la Comunidad Autónoma de Andalucía no se muestra
conforme  con  estos  ajustes  en  la  recaudación  normativa  oficial,  tal  y  como  se
expondrá más adelante en el apartado correspondiente a la capacidad tributaria, en
última instancia estos ajustes podrían aplicarse en la definición del nuevo modelo
pero nunca para evaluar los resultados del actual. Hasta el punto de que la definición
e  importe  de  la  recaudación  normativa  condiciona  los  resultados  del  resto  de
mecanismos financieros, en este caso, del Fondo de Garantía de Servicios Públicos
Fundamentales (en adelante, FG) y Fondo de Suficiencia Global (en adelante, FSG). 

De  otro  modo,  la  financiación  total  homogénea,  a  efectos  de  comparación,  que
recibe  una  comunidad  autónoma  viene  dada  por  tres  sumandos:  FG,  FSG  y
recaudación normativa de tributos cedidos; el importe de los dos primeros depende
de manera crítica de la cantidad que se considere para el tercero.

El  mismo  IE  reconoce  este  hecho  en  el  punto  8,  afirmando  que  la  recaudación
normativa es la relevante a efectos de los cálculos que exige el modelo, es decir, que
las  aportaciones  de  las  CCAA  a  los  mecanismos  de  nivelación  horizontal  y  las
transferencias  estatales  que  estas  reciben  dependen  de  sus  ingresos  tributarios
normativos.

Por  tanto,  sustituir  en  la  fórmula  de  la  financiación  total  de  cada  comunidad
autónoma la recaudación normativa oficial por otra magnitud ad hoc, no parece muy
adecuado  desde  un  punto  de  vista  metodológico  ni  alineado  con  el  marco
institucional vigente.

Así  pues,  la  Comunidad  Autónoma de  Andalucía  solo  puede  dar  por  válidos  los
resultados del sistema para el año 2014 reflejados en los siguientes cuadros:
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La metodología empleada en el IE no ofrecería, en consecuencia, una imagen fiel de
la posición real de la Comunidad Autónoma de Andalucía (y de otras) en financiación
por habitante ajustado. En particular, el déficit que arroja el SFA para ésta en el año
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Financiación normativa por habitante ajustado a competencias homogéneas

Año 2014

Cataluña 16.514      2.221      98,6       

Galicia 6.860      2.328      103,4       

Andalucía 17.828      2.189      97,2       

Asturias 2.693      2.404      106,7       

Cantabria 1.689      2.848      126,4       

La Rioja 883      2.687      119,3       

Murcia 3.058      2.132      94,7       

Valencia 10.320      2.131      94,6       

Aragón 3.488      2.461      109,2       

Castilla-La Mancha 4.913      2.252      100,0       

Canarias* 4.601      2.153      95,6       

Extremadura 2.935      2.526      112,1       

Baleares 2.459      2.232      99,1       

Madrid 13.838      2.223      98,7       

Castilla y León 6.530      2.415      107,2       

Total/promedio 98.608      2.253      100,0       

* Incluye REF

Financiación
(miles €)

Financiación
por hab. ajustado

(€)

Financiación
por hab. ajustado

(Índice)

Défitit (-) de financiación respecto a al media

Superávit (+) de financiación respecto a al media

Millones de euros

2009 2010 2011 2012 2013 2014 Total

Cataluña 445     -88     -41     -137     -246     -237     -304     

Galicia 31     326     270     245     271     223     1.365     

Andalucía -1.114     -819     -870     -654     -700     -516     -4.672     

Asturias 99     221     203     187     185     169     1.064     

Cantabria 207     313     323     309     384     353     1.889     

La Rioja 58     118     135     109     141     143     703     

Murcia -122     -177     -172     -150     -166     -173     -959     

Valencia -605     -620     -601     -546     -572     -589     -3.533     

Aragón 121     242     322     299     235     295     1.515     

Castilla-La Mancha -194     -69     -95     -83     52     -2     -391     

Canarias -203     -271     -263     -187     -164     -214     -1.302     

Extremadura 112     344     223     279     316     317     1.591     

Baleares -26     -13     11     -10     -26     -23     -88     

Madrid 969     -72     58     -104     -188     -185     479     

Castilla y León 223     563     497     441     478     440     2.641     

Media 0     0     0     0     0     0     0     



2014 asciende a 516 millones de euros. Para el periodo completo de vigencia del
actual  SFA  con  datos  liquidados  (2009-2015),  el  déficit  acumulado  de  nuestra
Comunidad alcanza la cifra de 5.522 millones de euros.

En otro orden de cosas, la Comunidad Autónoma de Andalucía discrepa del análisis
realizado  en  el  apartado  3.1  del  primer  capítulo  del  IE  (titulado  Cuestiones  de
equidad:  ¿está  bien  repartida  la  financiación  autonómica?) por  considerarlo,  de
nuevo, sesgado en favor de una ordenación de las CCAA por capacidad fiscal como
principio.

Una aproximación  alternativa  que  se  sugiere  desde  la  Comunidad  Autónoma de
Andalucía es realizar el diagnóstico del actual SFA en lo referente al cumplimiento
del principio de equidad. Sin embargo, la referencia utilizada a lo largo de todo el
análisis  es  la  ordenación  de  las  CCAA  por  capacidad  fiscal.  Concluye  el  citado
apartado afirmando que,  además de diferencias  en términos de financiación por
habitante ajustado, la aplicación del criterio de equidad altera la ordenación original
de las CCAA por recursos tributarios por habitante ajustado.

Por tanto, el análisis del IE no aborda con la suficiente amplitud la definición del
principio  de  equidad  ni  su  análisis  en  términos  del  grado  de  cumplimiento,
limitándose a comprobar cómo el actual sistema altera por completo la ordenación
por  capacidad  fiscal.  Como  ya  se  ha  comentado  con  anterioridad,  éste  es  un
concepto  completamente  ajeno al  SFA de las  CCAA,  ya  que no  constituye ni  un
principio ni un criterio de necesidad.

El actual SFA es un modelo basado en necesidades -mejor o peor calculadas- y, en
consecuencia, la financiación por habitante ajustado que resulte de la aplicación del
mismo  no  tiene,  ni  debe  tener,  relación  con  la  capacidad  fiscal  por  habitante
ajustado. Por este motivo, el IE no debería argumentar como un defecto del actual
SFA el que se “altera por completo la ordenación de las Comunidades Autónomas
hasta  hacer  que  el  reparto  final  de  la  financiación  no  se  parezca  en  nada  a  la
distribución inicial de los ingresos tributarios”. 

Así, la Comunidad Autónoma de Andalucía no comparte el análisis y las conclusiones
volcadas en el IE acerca de la equidad del actual SFA. Se considera que la ausencia de
una metodología más ambiciosa ha dado lugar a la propuesta de un modelo en el
que el respeto a la ordenación sacrifica el cumplimiento, no solo de la equidad del
sistema, sino también de la suficiencia relativa del mismo, como se demostrará más
adelante.
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La Comunidad Autónoma de Andalucía también considera que el análisis relativo a la
suficiencia y equilibrio vertical,  contenido en el apartado 4 del capítulo 1, resulta
incompleto. Si bien parece reconocerse implícitamente la insuficiencia financiera del
subsector CCAA, el IE solo estudia la evolución de los gastos y de los ingresos en las
distintas  Administraciones  Públicas  (en  adelante,  AAPP)  y  cómo ha impactado la
reciente  crisis  financiera  y  económica  en  los  mismos,  sin  abordar  el  reto  de
establecer  una  metodología  que  permita  cuantificar  el  importe  del  desequilibrio
vertical actual, en términos de recursos.

Sólo  una  cuantificación  previa  de  este  desajuste  entre  los  ingresos  que  tienen
asignados  las  AAPP  y  los  gastos  en  los  que  incurren  para  hacer  frente  a  las
competencias  que  cada  nivel  de  gobierno  tiene  constitucionalmente  atribuidas,
permitiría corregir el actual desequilibrio en términos de recursos económicos (y de
déficit).

Se ha desaprovechado así parcialmente la oportunidad de abordar, por primera vez,
la  cuestión de la  suficiencia  global  del  sistema desde un punto de vista  técnico,
problema  que, en todos los modelos de financiación autonómica que anteceden,
inclusive  el  actual,  se  ha  solventado  mediante  la  inyección  discrecional  de  unos
recursos  adicionales  por  parte  de  la  AGE,  acordes  con  el  contexto  político  y  las
restricciones presupuestarias en las que se desarrolló cada proceso negociador.

4. SOSTENIBILIDAD DEL ESTADO DEL BIENESTAR

En este apartado, la estructura tentativa del informe del CTPE pretende recoger, en
primer lugar, la postura de las CCAA sobre cómo consideran que debe garantizarse la
sostenibilidad del Estado del Bienestar a través del SFA.

La Comunidad Autónoma de Andalucía considera que el IE ha tratado este asunto de
forma limitada. En primer lugar, porque deja a la decisión política la fijación de las
necesidades  de  gasto  en  servicios  públicos  fundamentales  (en  adelante,  SPF):
sanidad, educación y servicios sociales. Si bien se trata en esencia de una decisión
política, una de las consecuencias de no haber aproximado el desequilibrio vertical y
la suficiencia global del sistema es que no se tiene un punto de partida básico sobre
el que instrumentar la forma en la que se financie el Estado del Bienestar. 

Se trataría de contar con un punto de partida en el que las fuentes tributarias que
existen  actualmente  (y  el  déficit,  en  su  caso)  estuviesen  asignadas  de  forma
proporcional  al  gasto  que  tiene  que  soportar  cada  nivel  de  gobierno  para  el
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mantenimiento del Estado del Bienestar actual. Es decir, se trataba de identificar, al
menos, el desequilibrio financiero entre AAPP. 

En ausencia de una metodología para la cuantificación del desequilibrio vertical, la
Comunidad Autónoma de Andalucía considera que para garantizar la sostenibilidad
del Estado del Bienestar en aquellas competencias prestadas por las CCAA, el nuevo
SFA debe proporcionar, al menos, el gasto observado en los denominados SPF que
no tengan afectas fuentes de financiación específicas, manteniendo la financiación
que actualmente proporciona el SFA para el resto de los servicios.

El argumento central de la pretensión de la Comunidad Autónoma de Andalucía se
basa en considerar que el nivel de gasto público actual alcanzado por las CCAA en la
prestación de los SPF se sitúa, tras años de duros ajustes a la baja, en un mínimo a
partir del cual debe evolucionar al alza.

En relación con la opinión solicitada acerca de los criterios que deben orientar la
actualización de las principales variables determinantes del coste de las políticas de
gasto sanitario,  su evolución y  su reflejo  en el  modelo propuesto,  la  Comunidad
Autónoma  de  Andalucía  considera  que  esta  tarea  ha  quedado  incompleta;  en
particular,  el  IE  solo  apunta  la  recomendación  de  actualizar  periódicamente  la
composición de la variable población protegida.

Si bien es cierto que, sobre la composición del gasto sanitario, el acento se pone,
fundamentalmente,  en  la  población  de  mayor  edad  y  en  el  proceso  de
envejecimiento de la población como causa del potencial incremento de dicho gasto,
no debe perderse de vista que, en la actualidad, las nuevas tecnologías abren nuevas
posibilidades para la prestación de servicios sanitarios que la población protegida
también demanda.  Estos servicios,  en buena parte relativos a la  prevención y  al
diagnóstico precoz, deben ser tenidos en consideración, toda vez que implican un
mayor esfuerzo en investigación y generan costes adicionales para el sistema. Si la
estructura  del  propio  gasto  sanitario  ha  cambiado,  debe  recogerse  la  evidencia
suficiente para registrar este cambio en la población protegida que representa al
gasto  sanitario  en  el  conjunto  de  servicios  públicos.  De  hecho,  por  ejemplo,  la
evidencia disponible determina que el gasto sanitario en el último año de vida, con
independencia de la edad, es una variable explicativa clave del coste de provisión de
la sanidad.

En cuanto a la evolución del gasto sanitario y, por extensión, de las necesidades de
gasto, el IE no profundiza en demasía. En el capítulo sobre el diagnóstico del vigente
sistema  de  financiación,  y  a  efectos  del  cálculo  de  su  suficiencia,  se  esboza  la
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utilización de un indicador de gasto de referencia como el  elaborado por López-
Laborda y Zabalza (2011), que considera la variación en el tiempo de las necesidades
de gasto. Sin embargo, ya en el capítulo 4 se apuesta por el mantenimiento de “la
estructura básica de la actual fórmula de necesidades de gasto/población ajustada”,
con lo que el IE cierra la puerta a cuantificar en su texto y, por ende, a actualizar las
necesidades globales de gasto para cada año.  

Abundando en ello,  la ausencia de un procedimiento para la cuantificación de la
evolución de estas necesidades y de su comparación con los recursos financieros que
proporciona  el  SFA  impide,  asimismo,  la  concreción  de  un  instrumento  como  el
denominado Fondo de Contingencia, del que se hace una mínima referencia en el IE,
sometiendo su desarrollo a “la normativa autonómica de Hacienda y Presupuestos”.

Así pues, en tanto que se aborda un estudio más profundo sobre la dinámica de las
necesidades  de  gasto,  la  Comunidad  Autónoma  de  Andalucía  se  inclina  por  la
utilización de la evolución del PIB como una referencia de mínimos para la evolución
de los recursos que dan cobertura a dichas necesidades. Se trataría, por tanto, de
utilizar, una variable objetiva y de obtención inmediata que ya se utilizó en modelos
anteriores (la  Ley 21/2001,  de vigencia entre 2002 y 2008),  como garantía de la
financiación de la asistencia sanitaria. 

Con  respecto  a  la  solicitud  de  una  propuesta  de  sistema  de  financiación  de  la
dependencia,  la Comunidad Autónoma de Andalucía constata que se trata de un
tema de sustancial trascendencia y entiende que la dependencia supone una partida
de gasto social muy sensible en la configuración del Estado de Bienestar y que, por
tanto, no desmerece reflexionar sobre la posibilidad de instrumentar su financiación
con  transferencias  de  marcado  carácter  finalista.  Por  otra  parte,  la  Comunidad
Autónoma  de  Andalucía  no  descuida  la  idea  de  que  cuanto  más  integrado  se
encuentre  el  sistema  de  dependencia  en  el  marco  general  de  la  financiación
autonómica, mayores cotas de autonomía financiera se alcanzarán por parte de las
CCAA.  En  definitiva,  la  valoración  completa  del  sistema  de  financiación  de  la
dependencia requiere de una madurez en su configuración de la que todavía carece
(por ejemplo, en el encaje que la financiación vía copago debe desempeñar en el
diseño final) y no deben realizarse ejercicios prematuros de evaluación.  

5. NIVELACIÓN VERTICAL Y LEALTAD INSTITUCIONAL

Es precisa una advertencia inicial sobre la falta de concordancia entre el título de
este  apartado,  denominado  Nivelación  vertical  y  lealtad  institucional,  con  el
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contenido solicitado en el  mismo.  El contenido de este apartado está referido al
equilibrio vertical de las AAPP y no a la nivelación vertical, entendida ésta como las
transferencias  verticales desde el Estado a las CCAA para completar el importe de
las necesidades que no se cubren con su capacidad tributaria. Por este motivo, se
sugiere  el  cambio  de  la  denominación  actual  a  Equilibrio  Vertical  y  lealtad
institucional.

Entrando en materia, el IE concluye que, dado que la aplicación práctica del principio
de  suficiencia  es  conflictivo  y  difícil  de  abordar,  la  suficiencia  global  y  equilibrio
vertical  deben  interpretarse  en  relación  con  los  instrumentos  que  dispone  cada
Administración Pública a través del ejercicio de la capacidad tributaria y no como un
problema de insuficiencia de recursos.

La  Comunidad  Autónoma  de  Andalucía  no  se  muestra  conforme  con  la
interpretación  realizada  en  el  IE,  ya  que  considera  que  son  dos  cuestiones
totalmente diferentes.

El punto de partida de cualquier proceso de descentralización fiscal  requiere una
adecuada  reasignación  de  los  recursos  a  disposición  del  Estado  (incluyendo  el
déficit) a los diferentes niveles de gobierno, de acuerdo con las competencias de
gasto que tienen encomendadas cada uno. Este análisis no se ha sido tratado con la
importancia  que  merece  en  el  IE.  Sin  embargo,  la  Comunidad  Autónoma  de
Andalucía considera que no se puede renunciar a abordar ese análisis. 

Se trata, en definitiva, de un problema de suficiencia global del SFA que en el IE se
soluciona  mediante  a  la  atribución  a  las  CCAA  de  competencias  normativas
tributarias colegiadas sobre los tramos autonómicos del IVA y de los IIEE; medida
ésta que se podría enmarcar dentro de la consecución o avance de un mayor grado
de  autonomía  financiera  o  cuota  de  responsabilidad  fiscal  de  las  CCAA  (eso  sí,
colegiadamente) pero no como una medida que venga a solventar la insuficiencia
global  de recursos actual que padece el  SFA de las CCAA de régimen común, en
especial, para aquellos servicios denominados fundamentales.

En  resumen,  la  Comunidad  Autónoma de Andalucía  considera  que  no  se  puede
resolver el problema de insuficiencia de recursos del SFA con la atribución de nuevos
instrumentos (entendidos como mayores potestades normativas para incidir en el
rendimiento de sus tributos cedidos). La existencia de desequilibrio en la asignación
de recursos disponibles entre las AAPP -a una Administración Pública le “sobran”
recursos para prestar sus competencias y a otra le “faltan”- solo podría corregirse
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asignando el excedente de una a la otra, siendo necesario, por tanto, un trasvase o
asignación de recursos y no sólo la mera asignación de instrumentos. 

En cuanto a la valoración del apartado de lealtad institucional del IE, la Comunidad
Autónoma de Andalucía está de acuerdo con las recomendaciones realizadas en el
mismo, en cuanto a “saldar las cuentas” para corregir la insuficiencia manifiesta del
SFA de 2009 y de esta forma restablecer el equilibrio vertical entre el Estado y las
CCAA.

También es necesaria la lealtad institucional a la hora de instrumentar las medidas
necesarias para tratar las externalidades verticales, puestas de manifiesto durante el
periodo de  vigencia  del  actual  SFA.  Se  trata  del  tema referido  a  la  ausencia  de
transparencia en la estimación de las variaciones en la recaudación a consecuencia
de  las  variaciones  en  los  tipos  impositivos  de  impuestos  indirectos  y  el
correspondiente ajuste en el FSG.

Por  último,  la  Comunidad  Autónoma  de  Andalucía  considera  que  también  es
necesaria la lealtad institucional en la distribución de los objetivos de déficit por
niveles de gobierno a efectos de los esfuerzos de consolidación fiscal, para evitar las
arbitrariedades  actuales;  sobre  esto  se  elaboran  comentarios  adicionales  en  un
apartado posterior.

6. RECURSOS Y ESTRUCTURA DE LOS FONDOS

El IE expone un asunto principal como el referido en el título de este apartado de
forma quizás excesivamente escueta, con ausencia de cifras a modo de ilustración.
La propuesta del  IE  respecto a la  estructura del  modelo no detalla  una cuestión
fundamental  desde  el  punto  de  vista  de  la  Comunidad  Autónoma de  Andalucía
(además de otras menores como los pesos o ponderaciones de las variables de la
población ajustada), que explicamos a continuación. 

El IE no se pronuncia de manera explícita y precisa sobre la necesidad de aportar
recursos  adicionales,  a  pesar  de  la  opinión  generalizada  de  todas  las  CCAA,
manifestada en los diagnósticos que presentaron en su día. Únicamente apunta que,
si se estimase necesario, los recursos adicionales provendrían de la aportación de las
Comunidades  Forales,  si  se  acordase  y,  en  parte,  de  una  subida  de  los  tipos
autonómicos del  IVA e IIEE.  En  esta  situación,  resulta  difícil  valorar,  en términos
cuantitativos, la propuesta realizada.
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Respecto  a  las  Comunidades  Forales,  la  Comunidad  Autónoma  de  Andalucía  se
muestra conforme con la propuesta realizada en el IE dirigida a abordar un recálculo
el  cupo vasco y de la aportación navarra a fin  de que el  reconocimiento de sus
derechos forales no se traduzca en privilegios financieros injustificados.

En opinión de la Comunidad Autónoma de Andalucía, existen aspectos que deberían
considerarse  para  corregir  las  estimaciones  actuales:  1)  Evaluar  con  datos  y
metodologías más robustas el coste de las competencias ejercidas por la AGE en los
territorios  forales,  incluyendo  la  aportación  a  la  solidaridad  interterritorial  y
nivelación ligada al  SFA; 2) Afinar con más precisión las liquidaciones por IVA en
adquisiciones intracomunitarias entre la Hacienda estatal y las forales; 3) Proceder a
una correcta imputación del déficit público estatal derivado de funciones de gasto
ligadas a competencias desarrolladas por la AGE en los territorios forales.

La aportación a la solidaridad de las CCAA forales sería canalizada hacia las CCAA de
régimen común, a través del SFA en forma de recursos adicionales al servicio de la
nivelación y la equidad. La Comunidad Autónoma de Andalucía considera que, dado
que el Estado tiene la obligación de garantizar la realización efectiva del principio de
equidad,  la  canalización  de  la  aportación  de  las  CCAA  forales  a  la  nivelación
territorial, se instrumentaría a través de la intermediación de la AGE desde el inicio
de la vigencia del nuevo modelo de financiación autonómica, de forma que asuma la
citada aportación foral con independencia del momento oportuno para reformular
el  cálculo  del  cupo  y  la  aportación,  cuya  negociación  bilateral  continúa
manteniéndose en la esfera competencial estatal.

Retomando la valoración de los recursos y estructura de fondos que sugiere el IE, la
Comunidad Autónoma de Andalucía no comparte la estructura del SFA propuesto.
Debe señalarse que el modelo sugerido rompe con la concepción de los modelos de
financiación territorial vigentes desde 1986 hasta hoy; en todos éstos se determinan
las necesidades de gasto globales e individuales de cada Comunidad Autónoma para
hacer frente a los servicios transferidos, mejor o peor calculadas, y, posteriormente,
se asignan los recursos necesarios para financiarlas, de tal forma que las CCAA que
no  cubren  sus  necesidades  con  el  régimen  de  cesión  de  tributos  establecido
perciben una transferencia  de la AGE;  en el  caso contrario,  cuando la capacidad
tributaria asignada a una Comunidad Autónoma es superior a sus necesidades, hay
una transferencia hacia la AGE.

El   modelo propuesto en el  IE se aleja  de los  sistemas de necesidades de gasto
anteriores para virar hacia un sistema de capacidad fiscal. Así, el modelo propuesto
en  el  IE  deja  para  la  discusión  política  la  decisión  sobre  qué  porcentaje  de  las
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necesidades de gasto de cada Comunidad Autónoma, a resultas de la aplicación de
su porcentaje de población ajustada sobre el montante total de recursos disponibles,
va a quedar garantizado a través del Fondo Básico de Financiación (en adelante, FBF)
y  cuál  no.  Aquellas  necesidades  de  gasto  que  no  estuviesen  garantizadas  se
financiarían con la capacidad fiscal asignada a cada Comunidad Autónoma, lo que
conllevaría  una sobrefinanciación en CCAA con una capacidad fiscal  mayor a sus
necesidades, y una insuficiencia en aquellas en las que su capacidad fiscal no cubra
sus necesidades.

Es cierto que el modelo propuesto en el IE añade un fondo ad hoc al que denomina
Fondo  de  Nivelación  Vertical  (en  adelante,  FNV)  para  que  las  diferencias  que
provocan  las  distintas  capacidades  fiscales  no  disparen  las  diferencias  en
financiación por habitante ajustado. Dicho fondo se reparte atendiendo al objetivo
de  reducir  las  diferencias  en  financiación  por  habitante  ajustado,  pero  con  la
condición de que no altere la ordenación de las CCAA por capacidad fiscal.

No obstante, aun aplicando este FNV al resultado de un sistema de capacidad fiscal,
desde el momento en el que el FNV no consigue alcanzar la nivelación total (o igual
financiación por habitante ajustado en todas las CCAA), se producen insuficiencias
que no son asumibles por la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Así, el resultado del modelo propuesto en el IE, en uno de los supuestos simulados
por De la Fuente (2017) (única interpretación numérica del modelo propuesto por el
IE al día de hoy), garantiza solo un porcentaje dado de las necesidades mientras que
las CCAA se reservan para sí  mismas el  32% de sus tributos cedidos directos. El
resultado de De la Fuente (2017) en su escenario base permite ilustrar lo que se ha
apuntado:
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En cualquiera de las dos versiones contempladas para repartir el FNV, siempre hay
dos  CCAA  que  se  sitúan  por  encima  de  la  media  en  financiación  por  habitante
ajustado: Baleares y Madrid. En el caso de aplicarse la versión 1 del FNV, además,
Cataluña se  sitúa  por  encima de la  media.  Estos  resultados  se  traducen en  una
sobrefinanciación para estas tres  CCAA y,  paralelamente,  en  una insuficiencia  de
recursos para el resto.

Así, por ejemplo, si el modelo propuesto en el IE, en la simulación llevada a cabo por
De la Fuente (2017), atribuye a Madrid casi 1.000 millones de euros más de los que
necesita (dado su porcentaje de población ajustada), a Andalucía no le cubre 555
millones euros de sus necesidades anuales.

Desde otro punto de vista, el de la nivelación, resulta muy llamativo cómo ésta no
existe en la versión 1 del FNV, y cómo en la versión 2 todas las CCAA se muestran
niveladas  a  2.282  euros  por  habitante  ajustado,  excepto  Cataluña,  Madrid  y
Baleares,  que  percibirían  más  euros  por  habitante  ajustado.  Siguiendo  con  el
ejemplo de la versión 2 del FNV, se podría resumir el resultado de la siguiente forma:
trece CCAA con insuficiencia financiera niveladas entre ellas y Cataluña, Madrid y
Baleares  con  sobrefinanciación  respecto  a  lo  que  necesitan  y  financiación  por
habitante  ajustado  mayor  que  la  de  las  CCAA  niveladas.  Así  pues,  el  modelo
propuesto en el IE sustituye el sistema actual por otro en el que se permite una
sobrefinanciación a tres CCAA, sin justificación alguna o, mejor dicho, con la única
justificación de respetarles su capacidad fiscal.

15

Escenario Base*. Año 2015 

cifras en miles de euros y euros

Cataluña 16.861.649   2.315    17.279.820  16.829.421  418.171   -32.228   2.372     2.310     1,0248    0,9981    

Galicia 6.742.833   2.315    6.588.446  6.646.203  -154.387   -96.630   2.262     2.282     0,9771    0,9857    

Andalucía 19.134.693   2.315    18.580.077  18.860.477  -554.615   -274.216   2.248     2.282     0,9710    0,9857    

Asturias 2.585.102   2.315    2.565.716  2.548.056  -19.386   -37.047   2.297     2.282     0,9925    0,9857    

Cantabria 1.393.651   2.315    1.387.162  1.373.679  -6.489   -19.972   2.304     2.282     0,9953    0,9857    

La Rioja 797.268   2.315    793.225  785.843  -4.043   -11.426   2.303     2.282     0,9949    0,9857    

Murcia 3.382.885   2.315    3.289.274  3.334.406  -93.611   -48.480   2.251     2.282     0,9723    0,9857    

Valencia 11.143.506   2.315    11.029.868  10.983.810  -113.638   -159.696   2.291     2.282     0,9898    0,9857    

Aragón 3.255.659   2.315    3.247.493  3.209.002  -8.166   -46.656   2.309     2.282     0,9975    0,9857    

Castilla-La Mancha 4.921.624   2.315    4.762.590  4.851.093  -159.033   -70.531   2.240     2.282     0,9677    0,9857    

Canarias 4.914.752   2.315    4.781.502  4.844.320  -133.250   -70.432   2.252     2.282     0,9729    0,9857    

Extremadura 2.696.959   2.315    2.583.283  2.658.310  -113.676   -38.650   2.217     2.282     0,9579    0,9857    

Baleares 2.487.300   2.315    2.553.632  2.490.011  66.332   2.711   2.377     2.317     1,0267    1,0011    

Madrid 14.422.668   2.315    15.415.406  15.415.406  992.738   992.738   2.474     2.474     1,0688    1,0688    

Castilla y León 6.244.324   2.315    6.127.377  6.154.837  -116.946   -89.486   2.271     2.282     0,9813    0,9857    

Total/promedio 100.984.872   2.315    100.984.872  100.984.872  0   0   2.315     2.315     1,0000    1,0000    

* No se consideran los recursos REF.

Nec. Gasto
( % Pob.Aj.

*
Rec. 

Disponibles)
(1)

Nec. Gasto
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(2)
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total

(FNV 1)
(3)

Financiación
total

(FNV 2)
(4)
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(FNV 1)
(5)=(3)-(1)
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(FNV 1)
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Por  otro  lado,  en  el  modelo  propuesto  por  el  IE  puede  que  una  parte  de  las
necesidades de gasto de algunas CCAA no queden cubiertas financieramente, como
se ha observado en el cuadro anterior y, sin embargo, se garantiza la financiación de
la  competencias  específicas  o  no  homogéneas,  a  través  del  denominado  Fondo
Complementario  de  Financiación.  Esto  se  traduce  en  que,  por  ejemplo,  el  SFA
propuesto no le garantiza a Andalucía la prestación de servicios públicos como la
vivienda  pero  sí  se  garantiza  la  financiación  de  las  competencias  lingüísticas  en
aquellas CCAA que tienen una segunda lengua o la policía autonómica, que es una
competencia no homogénea.

Por otra parte, tampoco resulta indiferente a los resultados del SFA propuesto, qué
recursos tributarios aportarían las CCAA a la nivelación y cuáles quedarían en manos
de cada una de ellas.

En  efecto,  en  el  modelo  propuesto  no  se  justifica  con  criterios  de  necesidad  el
porcentaje  y  composición  de  los  recursos  tributarios  que  cada  Comunidad
Autónoma aporta a la nivelación. Más bien ocurre todo lo contrario: el porcentaje de
recursos tributarios que financia el FBF se determina endógenamente para conseguir
un  grado  de  nivelación  “razonable”  que  no  altere  la  ordinalidad;  ello  da  como
resultado que un porcentaje del IRPF (el 32% en el escenario base) quede en manos
de las CCAA, provocando el resultado especialmente llamativo para Madrid.

Al  ser  el  IRPF un impuesto progresivo,  que depende de los  niveles de renta per
cápita de cada Comunidad Autónoma, el rendimiento de ese 32% en una Comunidad
Autónoma como Madrid genera unos recursos financieros a esta Comunidad muy
por encima de las necesidades de gasto que tiene.

Así  pues,  dejar  en manos de las  CCAA un 32% del  rendimiento del  IRPF en sus
respectivos territorios sin que se “devuelva” a la AGE el sobrante con respecto a sus
necesidades, además de provocar un fraccionamiento del sistema tributario español
y una importante limitación de la solidaridad interterritorial que se ejerce en España
a través de este impuesto, va a suponer el reconocimiento del derecho a que las
CCAA con mayores niveles de renta per cápita puedan prestar los servicios públicos
en mayor cantidad y calidad que en el resto del país por el simple hecho de ser ricas.

En resumen, por todo lo expuesto hasta el momento, la Comunidad Autónoma de
Andalucía no puede asumir un SFA en los términos propuestos en el IE, en el que:
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• el importe requerido para hacer efectivo el principio de suficiencia global no
se ha aproximado con criterios  técnicos  con carácter  previo  a  la  discusión
política;

• la única condición que se le exige es la ordenación por capacidad fiscal;

• permite un resultado final no alineado con los principios de suficiencia y de
equidad y, por tanto, alejado de la nivelación en la financiación por habitante
ajustado  y  la  igualdad  en  la  garantía  de  acceso  de  los  ciudadanos  a  los
servicios públicos con independencia del lugar de residencia; y

• en  que  tiene  cabida,  por  tanto,  un  resultado  que  provoca  insuficiencias
financieras  para  la  mayoría  de  las  CCAA  y  diferencias  en  financiación  por
habitante ajustado.

7. CAPACIDAD TRIBUTARIA

En  este  apartado,  se  solicita,  además  de  valorar  la  recomendación  del  IE  de
mantener la cesta de tributos cedidos actual y las medidas propuestas para reforzar
las competencias normativas de las CCAA, que se proponga un procedimiento para
mejorar el cálculo de la recaudación normativa de los tributos cedidos y tasas no
sujetos a liquidación. 

7.1 Mantenimiento de la actual cesta de impuestos y ajustes en la recaudación
normativa de tributos cedidos tradicionales y tasas

En  cuanto  a  la  incorporación  a  la  cesta  de tributos  cedidos  del  Impuesto  sobre
Depósitos en Entidades de Crédito hay que tener en cuenta la compensación que
reciben  Andalucía,  Canarias  y  Extremadura  por  la  supresión  del  tributo  propio
autonómico. El importe a incorporar debería ser la recaudación que realiza el Estado
por  este  tributo  en  cada  Comunidad  Autónoma  pero  nunca  el  importe  de  la
compensación percibida por estas CCAA (muy superior), al amparo del artículo 6.2
de la LOFCA, que no queda anulado por la revisión del SFA ni por la ampliación de la
cesta  de tributos cedidos (los  datos de la  simulación realizada por De la Fuente
(2017)  incorpora  para  Andalucía  el  importe  total  de  la  compensación  y  no  la
recaudación obtenida por la AGE por el IDEC en Andalucía).

En  cuanto  al  cálculo  de  la  recaudación  normativa  de  los  Tributos  Cedidos
Tradicionales,  el  IE propone que, en la medida de lo posible,  sea la AEAT la que
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calcule  el  rendimiento  de  los  mismos  en  cada  territorio  sin  el  ejercicio  de  la
capacidad normativa autonómica. La Comunidad Autónoma de Andalucía considera,
sin embargo, que esta medida es, si no imposible, al menos poco factible dado que
estos  tributos  son  gestionados  completamente  por  las  CCAA  y  ello  provocaría
elevados costes de coordinación e intercambio de información de naturaleza diversa.

Además, como ya se ha apuntado en el apartado sobre lealtad institucional, existen
precedentes sobre la ausencia de transparencia y consistencia metodológica con que
la AEAT realiza algunas estimaciones de impacto tributario; por ejemplo, aquellas
relacionadas con las subidas de tipos en IVA y especiales a efectos de los ajustes de
oficio en el FSG.

En el caso de que no sea posible realizar el cálculo directo de esta magnitud, el IE
propone que se construya una aproximación estadística razonada de la misma, a
partir de la información disponible sobre los rendimientos reales del tributo y de la
norma aplicable.

Y es que ya, en el Capítulo I del IE, referido al diagnóstico del actual SFA, se da por
sentado que hay que modificar el criterio actual de medición y sustituir los valores
actuales  por  los  resultantes  del  ajuste  técnico  en  el  cálculo  de  la  recaudación
normativa  de  los  Tributos  Cedidos  Tradicionales  y  Tasas  afectas  a  los  servicios
transferidos para llegar a lo que se denomina la financiación efectiva.

Según el  IE,  con estos  ajustes se  busca mejorar  la  estimación de la  recaudación
normativa oficial  del  actual  SFA que,  en opinión de los expertos,  sobrevalora los
recursos realmente disponibles y distorsiona las comparaciones entre Comunidades
Autónomas.

Sin  embargo,  el  IE  no  justifica  numéricamente  que  sea  necesario  tal  cambio  ni
explica cuáles son los ajustes realizados ni garantiza que el cambio propuesto cumpla
el objetivo de mejorar la medición de la actual recaudación normativa de Tributos
Cedidos Tradicionales y Tasas, limitándose a hacer una referencia a la publicación
denominada La liquidación de 2014 del sistema de financiación de las Comunidades
Autónomas de régimen común: Adenda. FEDEA.

Sirva  como  ejemplo  la  metodología  empleada  para  calcular  la  recaudación
normativa ajustada de las tasas afectas a los servicios transferidos. Se parte de la
recaudación líquida por capítulo 3 de la liquidación de los presupuestos de las CCAA,
minorada en los importes correspondientes a la Tasa sobre el Juego y recargos sobre
la misma, el Canon de Saneamiento y las contribuciones especiales, alegando que
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“este  importe  se  aproxima  al  dato  que  se  quiere  obtener”. Posteriormente,  se
construye una regresión de los ingresos observados por este concepto sobre el PIB y
la población.

En opinión de la Comunidad Autónoma de Andalucía, el dato que se quiere obtener
cuando se calcula la recaudación normativa de las tasas es la recaudación líquida por
las  tasas  afectas  a  los  servicios  transferidos  sin  el  ejercicio  de  las  competencias
normativas  por  parte  de  las  CCAA  y,  por  tanto,  no  debe  incluir  los  importes
correspondientes a la recaudación líquida del resto de los ingresos por capítulo 3 del
presupuesto de ingreso de las CCAA, entre los que se encuentran los ingresos por
precios  públicos,  los  reintegros  por  operaciones  corrientes,  recargos  y  multas,
intereses de demora, etc.

Además,  habría  que  considerar  que  las  tasas  también  son  susceptibles  de
homogeneización,  dado  que  hay  competencias  singulares  que  conllevan  tasas
afectas como, por ejemplo, obras hidráulicas y tráfico.

Para  el  caso  concreto  de  Andalucía,  las  diferencias  aplicando  la  metodología
recogida en el IE son notables.
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Desglose de los Ingresos depurados IFL y PAC. Datos consolidados.
Liquidación de Presupuestos de las Comunidades Autónomas. Ejercicio 2013, 2014 y 2015
Comunidad Autónoma de Andalucía. Miles de euros

Desglose de los Ingresos 
Ingresos 
Líquidos

2013

Ingresos 
Líquidos

2014

Ingresos 
Líquidos

2015

Capítulo 3. Tasas, precios públicos y otros ingresos (1) 413.151 508.248 556.077

  Tasas y precios públicos 286.364 298.380 313.092

     Tasas sobre el juego (2) 127.609 124.489 126.441

     Canon de Saneamiento (3) 0 0 0

     Otras tasas y precios públicos (4) 158.756 173.891 186.651

  Otros Ingresos 126.787 209.867 242.985

       - Reintegros, intereses demora, multas y sanciones 126.787 209.867 242.985

Dato de partida para Tasas según de la Fuente (5)=(1)-(2)-(3) 285.543 383.759 429.636

Tasas según Presupuesto JA (6) 158.756 173.891 186.651

Desviación en dato de partida % 79,86 120,69 130,18

Recaudación normativa Tasas ajustadas de la Fuente 498.000 456.000 511.000

Recaudación normativa Tasas SFA 2009 261.318 282.037 291.575



Por  tanto,  la  Comunidad  Autónoma  de  Andalucía  no  comparte  la  propuesta  de
medición realizada para la recaudación normativa de las Tasas afectas puesto que el
ajuste técnico realizado la aleja todavía más de la realidad.

Para determinar el importe de la recaudación normativa de la Tasa sobre el Juego, la
publicación citada anteriormente calcula un tipo medio, que se obtiene de dividir la
recaudación obtenida entre las cantidades jugadas de cada Comunidad Autónoma, y
este tipo medio lo aplica directamente sobre las cantidades jugadas sin tener en
cuenta que  este  tipo medio no es  el  correspondiente  a  la  normativa  estatal.  La
Comunidad Autónoma de Andalucía considera que esta aproximación no es correcta
porque incluye la recaudación derivada del ejercicio de las competencias normativas
por parte de las CCAA. 

Sin entrar en más detalle sobre la metodología usada para obtener la recaudación
normativa  ajustada  del  Impuesto  sobre  Sucesiones  y  Donaciones,  Transmisiones
Patrimoniales  y  Actos  Jurídicos  Documentados  y  Patrimonio,  la  opinión  de  la
Comunidad Autónoma de Andalucía es que en el caso de que no sea posible realizar
el cálculo directo de esta magnitud por parte de la AEAT es preferible que el método
de  cuantificación  sea  lo  más  simple  y  transparente  posible,  quizás  ligado  a  la
aplicación del ITEn sobre un valor base bien definido.

7.2 Incremento de la autonomía tributaria de las CCAA y responsabilidad fiscal.

En cuanto al problema planteado en el IE sobre la insuficiencia de recursos para
prestar  los  servicios  públicos  que  son  de  su  competencia,  así  como  la  escasa
capacidad que tienen las CCAA para obtener más recursos en caso de necesidad, es
el  tramo autonómico del  IVA,  con competencias normativas que se ejercerán de
manera colegiada, la solución ofrecida para incrementar la autonomía tributaria de
las CCAA.

Sin embargo, tal y como se recoge en el IE, el mecanismo de toma de decisiones
sobre el tramo colegiado es tremendamente complicado, por lo que las posibilidades
de que esta medida pueda ser operativa son muy escasas. Ya en un libro blanco
anterior elaborado para la reforma del SFA de 2002 se descartó sobre la base de la
respuesta  dada  por  la  Comisión  Europea  a  una  consulta  sobre  la  posible
descentralización  del  IVA  en  fase  minorista.  También  el  Fondo  Monetario
Internacional,  en  el  informe  enviado  en  septiembre  de  2017  como  respuesta  al
requerimiento  previo  realizado  por  la  Comisión  de  Expertos,  se  muestra  muy
escéptico respecto a esta propuesta y en cualquier caso condicionada a clarificar con
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carácter  previo  los  mecanismos  de  economía  política  implicados  en  la  toma de
decisiones.   

7.3 Sobre armonización fiscal

Con  carácter  general,  la  Comunidad  Autónoma  de  Andalucía  considera  que  la
armonización fiscal es una condición necesaria para que cualquier SFA funcione de
manera eficiente y equitativa. En la medida en que esto no ocurra (situación actual),
parte de la financiación de los servicios públicos provistos por las CCAA queda al
albur de la competencia fiscal entre regiones. Además, la competencia fiscal ni es
eficiente  ni  es  equitativa,  sino que contribuye a  agravar  las  disparidades  fiscales
entre CCAA no basadas en decisiones tributarias autónomas.

En este sentido, la Comunidad Autónoma de Andalucía considera que los avances en
la armonización fiscal del sistema tributario español, a fin de evitar el dumping fiscal
y la profunda reforma del SFA favorecerían un mapa tributario a nivel autonómico
más  eficiente  y  equitativo.  En  consecuencia,  el  Estado  en  colaboración  con  las
Comunidades  Autónomas  deberá  hacer  una  auténtica  revisión  de  los  tributos
cedidos, inspirada en la armonización, simplificando su estructura y adaptando sus
conceptos a la situación económica y social  actual y facilitando la gestión de los
mismos.

En  esta  línea,  merecen  una  especial  reflexión  las  siguientes  consideraciones
puntuales con respecto a los impuestos que a continuación se analizan:

Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.- Es un ejemplo ilustrativo de todo esto. Se
encuentra abandonado desde hace años por el Estado (la ley que lo regula es de
1987 y la última modificación de la escala de tipos consistió en trasladar los importes
de  pesetas  a  euros)  lo  que  ha  generado  diferencias  territoriales  injustas  e
ineficientes.

Al igual que entiende el IE, las reformas podrían concretarse en el establecimiento
de una tributación por este impuesto similar en todas las CCAA para lo que el Estado
debería fijar un “mínimo exento” único para todas las CCAA, que proporcionaría la
necesaria progresividad de un impuesto directo.

Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.-  Al
igual que el IE,  desde la Comunidad Autónoma de Andalucía se entiende que se
debe mantener la vigencia del mismo pues su supresión produciría una importante
pérdida recaudatoria. Asimismo, se considera que es oportuna la actualización de la
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normativa estatal del impuesto, cuyo Texto Refundido data de 1993, que debería
centrarse  en  la  determinación  de  la  base  imponible  acercando  el  “valor  real”
actualmente en vigor al “valor de mercado”, de modo que se establezcan nuevos
medios de comprobación basados en el “valor de referencia de mercado” de cada
bien inmueble, actualizado anualmente. 

Impuesto  sobre  Patrimonio.-  Al  igual  que  el  IE,  la  Comunidad  Autónoma  de
Andalucía  estima  que  se  debe  mantener  la  vigencia  del  mismo.  Además,  es  un
impuesto útil  para la comprobación de otras figuras tributarias por su gran valor
censal. Asimismo, estima que es oportuna la actualización de la normativa estatal
del impuesto, cuya Ley data de 1991, que debería debería fijar un mínimo exento
único para todas las CCAA, consistente con el refuerzo de la progresividad.

Impuesto  sobre  la  Renta  de  las  Personas  Físicas.-  La  Comunidad  Autónoma  de
Andalucía  considera  que  debería  mantenerse  la  cesión  actual  de  la  capacidad
normativa a las Comunidades Autónomas respecto a la tarifa autonómica.

Fiscalidad  ambiental.-  Al  igual  que  el  IE,  la  Comunidad  Autónoma  de  Andalucía
entiende  que  a  nivel  nacional  se  deben  sentar  las  bases  de  los  impuestos
ambientales, estableciendo unas líneas básicas de  sus elementos esenciales (hechos
imponibles, bases imponibles, cuotas, obligados tributarios), unificando criterios en
materia medioambiental e incentivando a las CCAA para que protejan sus espacios,
adaptándolos a las características de su territorios.

Tributos propios.- Existe poco espacio fiscal para establecer tributos propios por las
CCAA.  Estas  limitaciones  en  la  práctica  han  originado  una  serie  de  recursos  de
constitucionalidad  sobre  las  competencias  para  establecer  tributos  propios
interpuestos por el Estado contra las CCAA que efectivamente lo han hecho. Por ello,
la Comunidad Autónoma de Andalucía entiende que para evitar o reducir la elevada
litigiosidad en materia de regulación de tributos propios por las CCAA, el  Estado
debe establecer unos límites claramente determinados que garanticen el ejercicio
coordinado de las competencias normativas por parte de las CCAA en un espacio
fiscal que no pueda ser invadido por otros entes territoriales. En esta línea, y al igual
que el IE, la Comunidad Autónoma de Andalucía considera necesario establecer un
mecanismo de comunicación previa entre la administración central y autonómica, en
relación con posibles proyectos de creación de impuestos autonómicos.

Copagos.-  El  IE recomienda  “mayor libertad para establecer y regular de manera
individual los posibles mecanismos de copago en los servicios de su competencia” y
justifica tal recomendación apelando a su doble condición, tanto de instrumento de
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gestión,  regulador  de  la  demanda,  como  de  fuente  de  ingresos  destinados  a  la
prestación de determinados servicios públicos.

La Comunidad Autónoma de Andalucía considera que la mayor libertad que reclama
el IE es ya efectiva para buena parte de los servicios que prestan las CCAA, una vez
que han asumido dichos servicios y por cuya prestación recaudan tasas y precios
públicos.

Sin  embargo,  tal  argumento  podría  resultar  contradictorio  con  la  armonización
propuesta para tributos cedidos tradicionales. Si  la discrecionalidad concedida de
manera individual a las CCAA no se acota, esos márgenes de libertad deberían ser
tales que no supusieran mayores dificultades relativas entre ciudadanos de distintas
CCAA para acceder a estos servicios públicos.

En cualquier caso, la Comunidad Autónoma de Andalucía considera que introducir
en la reforma del SFA un debate de notable contenido ideológico como es la posible
introducción de mecanismos de copago se encuentra fuera de lugar en la discusión
central que nos ocupa. 

Y,  por encima de todo,  entendemos que puede suponer una serie  amenaza a la
equidad en el  acceso a  los  servicios  públicos,  dado el  carácter  regresivo de una
medida de esta naturaleza. De forma adicional, y ciñéndonos al caso de la sanidad, el
establecimiento de obstáculos para una prestación universal de servicios sanitarios
puede tener efectos contraproducentes sobre el  gasto sanitario;  en efecto,  en la
medida en que enfermos menos graves descuidan su atención sanitaria, ello puede
devenir en patologías más graves y costosas que, de manera inversa a la esperada,
conllevan costes más elevados para el sistema.  

8. POBLACIÓN AJUSTADA

En este apartado se solicita, valorar las propuestas concretas que realiza la Comisión
así como completar dichas posibilidades de mejora con aquellos aspectos que se
consideren relevantes.

En relación con el indicador que refleje las necesidades de gasto de las CCAA, el IE
“recomienda mantener la estructura básica de la actual fórmula de necesidades de
gasto/población ajustada” y, en esta línea, elaboran su propuesta, pese a poner de
manifiesto  la  dificultad que entraña la  obtención de evidencia  suficiente  para la
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introducción  de  variables  correctoras,  ponderaciones  o  variables  adicionales
relativas a costes diferenciales entre CCAA.

Esta dificultad tampoco es ajena a una de las variables integrantes de la población
ajustada como es la población protegida equivalente, referente del gasto sanitario. A
este respecto, tal y como se comenta en apartados anteriores del presente Informe,
el IE no se ha manifestado en profundidad sobre esta variable de gasto, poniendo de
relieve únicamente la necesidad de “actualizarlo periódicamente” y de reconsiderar,
asimismo,  la  exclusión  de  cierta  población  inmigrante,  derivada  de  la  reciente
modificación de la legislación sanitaria.

Algo similar ocurre con las variables representativas de la protección social. En este
sentido, el IE considera plausible ampliar la población mayor de 65 años con otro
tipo  de  variables  que generan  gasto  social,  como las  relativas  a  la  pobreza  y  la
exclusión social, cuya reducción se consolida en la Estrategia Europa 2020 como uno
de  los  cinco  objetivos  esenciales  de  su  agenda.  No  obstante,  aspectos  como  la
advertencia  del  propio  IE  sobre los  puntos  de mejora de estas  estadísticas,  o  la
insuficiente  consistencia  a  la  hora  de  modular  la  población  mayor  con  la
probabilidad de sufrir algún tipo de discapacidad, llevan a reforzar la impresión de
que la construcción del indicador propuesto por los expertos carece del respaldo de
una evidencia empírica determinante. 

Este  argumento  queda  reforzado  con  la  recomendación  del  propio  IE  sobre  la
creación, en el seno del Consejo de Política Fiscal y Financiera (en adelante CPFF), de
una comisión dedicada al  análisis  de  las  necesidades  de gasto,  “que debería ser
técnica, formada por expertos reputados, e independiente del Gobierno central y los
autonómicos”. 

En  tal  tesitura,  la  Comunidad  Autónoma  de  Andalucía  podría  asumir
provisionalmente  la  utilización  de  la  población  ajustada  con  pequeños  retoques
como  indicador  de  referencia  para  las  necesidades  de  gasto  en  SPF,  según  la
propuesta de la Comisión de Expertos, siempre con el compromiso firme de abordar
con  rigor  los  estudios  necesarios  que  permitan  obtener  evidencia  empírica
consistente para aquilatar la elaboración de dicho indicador. 

Por su parte, se tomaría la población de derecho como indicador de referencia para
las  necesidades  de  gasto  en  el  resto  de servicios  que  completan  el  total  de  las
competencias asumidas por las CCAA.
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No obstante, la Comunidad Autónoma de Andalucía también valora la posibilidad de
asumir como indicador de referencia, a efectos de las necesidades de gasto, tanto en
en SPF como en el resto de servicios que completan las transferencias autonómicas
homogéneas,  la  población de derecho.  A  la  sencillez  de su  cálculo  se  le  une su
inmediata  traslación  a  la  opinión  pública  en  términos  de  transparencia.  En  este
sentido, solo señalar que la actual discrepancia entre población ajustada y población
de derecho, en el caso de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se encuentra en
torno a 220.000 habitantes con datos de 2015.

Dadas, pues, las limitaciones metodológicas para incorporar con solvencia técnica
nuevas variables y el tiempo necesario para su correcta definición y ponderación,
una  posibilidad  alternativa,  que  no  desmerece  la  atención  de  la  Comunidad
Autónoma de Andalucía, es utilizar de forma generalizada la población de derecho
como indicador de necesidad. Por expresarlo como una pregunta: ¿por qué utilizar
unas variables de necesidades de gasto relativas -las actuales- que son claramente
mejorables (tal y como se apunta en el IE), si se dispone de una de fácil acceso y
comprensión: la población de derecho?  

9. ENTREGAS A CUENTA (EAC)
 
El  IE  pone  manifiesto  los  problemas  derivados  del  actual  sistema de entregas  a
cuenta y su posterior liquidación a los dos años, a saber, errores en las estimaciones
que sirven de base para el cálculo de las entregas a cuenta y el prolongado periodo
de tiempo entre éstas y la liquidación definitiva de las mismas. 

Para  minimizar  estos  efectos,  el  IE  realiza  varias  propuestas  alternativas,  de  las
cuales la Comunidad Autónoma de Andalucía comparte la consistente en modificar
el porcentaje de las entregas a cuenta de forma similar a como se hizo en el anterior
SFA, a partir del año 2005 y hasta la entrada en vigor del actual SFA y que permitía
que, en función de la evolución de la recaudación en el mes de junio, se pudiese
incrementar el porcentaje hasta un 102%.

Por  otra  parte,  la  Comunidad  Autónoma  de  Andalucía,  considera  factible  la
posibilidad  de  realizar,  por  cada  ejercicio  económico,  dos  liquidaciones:  una
provisional, al año siguiente, de aquellos mecanismos financieros para los cuales ya
se dispusiera de sus valores definitivos; y otra definitiva, a los dos años, para el resto
de mecanismos que no hubiese sido posible liquidar el año anterior. 
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Respecto a la opción que manifiesta el IE, consistente en recalcular mensualmente
las entregas a cuenta, en función de cómo se vaya comportando la recaudación, la
Comunidad Autónoma de Andalucía advierte de las implicaciones que tendría en
términos de tesorería, de presupuestos y de volatilidad de ingresos para financiar un
gasto social de notable rigidez.

10. ESPECIALIDADES DE CANARIAS, CEUTA Y MELILLA
La Comunidad Autónoma de Andalucía no tiene comentarios que efectuar sobre
estos temas.

11. OTROS ASPECTOS

11. 1 Fondos de Compensación Interterritorial

La Comunidad Autónoma de Andalucía  se muestra  de acuerdo con la  propuesta
recogida en el IE sobre reforma de los Fondos de Compensación Interterritorial (en
adelante, FCI), considerando que debe ser abordada con prioridad.

Con  respeto  a  la  dotación  de  los  FCI,  la  Comunidad  Autónoma  de  Andalucía
considera  necesario  incrementarla  significativamente  y  establecer  una  base  de
cálculo  que  le  otorgue  estabilidad,  pudiendo  ser  esta  el  PIB  o  los  ingresos  no
financieros del Estado, y desligarla,  de esta manera, de la actual referencia de la
inversión real civil nueva consignada en los  Presupuestos Generales del Estado. 

La Comunidad Autónoma de Andalucía considera necesario que, definitivamente, la
legislación que regule los FCI establezca como criterio objetivo para determinar las
CCAA perceptoras de los mismos que el PIB per cápita regional sea inferior al 100%
del PIB per cápita medio de España, derogando la actual regulación en la que no está
explicitado el criterio. En estos momentos son las Leyes de Presupuestos Generales
del  Estado  de  cada  año  las  que  otorgan  la  condición  de  beneficiaria,  con  la
subsiguiente inseguridad jurídica que ello conlleva. 

En  cuanto  a  las  variables  de  reparto,  la  Comunidad  Autónoma  de  Andalucía
considera que la población de derecho y la inversa de la renta per cápita deben ser
los criterios básicos en el indicador que se acuerde.
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11.2 Estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera 

En este punto, el IE realiza una serie de observaciones que, a juicio de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, se refieren también al cumplimiento efectivo del principio
de  lealtad  institucional.  No  en  vano,  ya  en  un  apartado  anterior,  se  ha  hecho
referencia  a  alguna  de  las  cuestiones  que  siguen  en  términos  de  lealtad  entre
Administraciones.

En primer lugar, la Comunidad Autónoma de Andalucía coincide con el IE al señalar
que el reparto de los objetivos de estabilidad presupuestaria debe seguir un método
más institucional, a través de un verdadero pacto interno de estabilidad y sustentado
en criterios más técnicos que los actuales. Por ejemplo, como el propio IE sugiere,
teniendo en cuenta el porcentaje de ingresos y gastos de cada nivel de gobierno
sobre el total de AAPP o la sensibilidad al ciclo económico. Esta argumentación no
solo cuenta con mayor respaldo académico sino que también mejoraría su eficacia al
haber sido consensuada previo debate abierto en el seno del CPFF. LA Comunidad
Autónoma de Andalucía se alinea también con la necesidad apuntada por el IE de
mejorar el diseño técnico de la actual regla de gasto.

En  segundo  lugar,  la  Comunidad  Autónoma de  Andalucía  comparte  con  el  IE  la
necesidad de establecer un calendario ordenado, viable y realista de retirada de los
mecanismos adicionales de financiación. Si bien éstos desempeñaron una función
nada trivial en etapas en las que los mercados de capitales se encontraban cerrados,
en  estos  momentos  han  devenido  en  un  instrumento  que  coarta  seriamente  la
autonomía financiera de las CCAA. 

En  este  sentido,  la  Comunidad  Autónoma  de  Andalucía  propone  explorar
posibilidades  de  salida  a  los  mercados  de  deuda  pública  a  través  de  emisiones
conjuntas  de  varias  CCAA  o  incluso  con  el  Estado.  Esta  mutualización  inicial  de
riesgos supondría de facto una diversificación implícita de riesgos que siempre son
bien acogidos por los mercados.

En relación con las  alternativas expuestas para metabolizar  la  deuda autonómica
acumulada,  si  en  algún  momento  se  optase  por  la  propuesta  basada  en  la
condonación,  la  Comunidad  Autónoma  de  Andalucía  consideraría  adecuado  un
mecanismo generalizable a todas las CCAA, tomando como criterio la insuficiencia
financiera global sufrida por toda ellas y, por supuesto, ponderando adecuadamente
los  esfuerzos  previos  de  consolidación  fiscal  y  gasto  primario  por  habitante  en
relación  con  la  media,  en  línea  con  los  indicadores  sugeridos  por  la  Autoridad
Independiente de Responsabilidad Fiscal.   
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11.3 Sobre el funcionamiento del CPFF.

Respecto  a  las  propuestas  realizadas  en  el  IE  sobre  aspectos  institucionales,  las
relativas al CPFF se despliegan a lo largo de varias dimensiones; por una parte, en los
contenidos de este órgano, proponiendo su ampliación a cuestiones que afectan a
las  CCAA,  especialmente  en  acuerdos  de  Conferencias  Sectoriales  de  relevancia
financiera  para  estas  o  en  la  fijación  de  “estándares  mínimos  comunes  en  la
asistencia sanitaria, en la educación o en los servicios sociales”, que comprometen la
prestación  de  SPF  que  realizan  las  CCAA,  propuestas  a  las  que  la  Comunidad
Autónoma de Andalucía da su conformidad.

Respecto  a  la  dotación  de  una  “estructura  administrativa  estable,  que  podrá
componerse  de  empleados  públicos  del  Estado  y  de  las  diferentes  CCAA”,  la
Comunidad Autónoma de Andalucía considera que es una medida que amplía sin la
suficiente justificación el mapa organizativo del CPFF; recuérdese que, además del
CTPE, se pueden crear todos aquellos grupos de trabajo que sean necesarios para
abordar cada tema concreto, tanto en el seno del CTPE como en el seno del propio
CPFF.  Por otra parte,  no parece adecuado la vinculación funcional  de empleados
públicos autonómicos y estatales a una persona nombrada por el CPFF.

Por otra parte, sobre la propuesta de reforma del sistema de votación, y partiendo
de  la  premisa  de  que  la  Comunidad  Autónoma  de  Andalucía asume  que  dicho
sistema no puede despojar a la AGE de su representatividad en este órgano, podría
valorarse la propuesta de estudiar distintas fórmulas de votación en función de la
importancia de los asuntos. Especialmente, la Comunidad Autónoma de Andalucía
apuesta  por  la  opción  de  “voto  ponderado  por  población”  que,  frente  a  otros
criterios,  establecería  un  vínculo  más  estrecho  entre  el  número  de  potenciales
destinatarios y las decisiones adoptadas por el CPFF. 

Por  último,  en relación  con la  referencia  del  IE  a  otros  ámbitos  de encuentro y
coordinación para las CCAA, como la Comisión General de las CCAA del Senado o la
propia Conferencia de Presidentes, la Comunidad Autónoma de Andalucía también
considera favorable su impulso y un compromiso más firme en la celebración de sus
reuniones como instrumentos al  servicio del desarrollo autonómico, al que no es
ajeno su sistema de financiación. 
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